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pon IA cUAt 5E ESTABIEcE u NóMNA DE ADJUDIcADOS At PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA IA
FonMAoóN DE DocEilTEs.tNvEsncADoREs EN EL pRoGRAMA DE unrsrnfe EN REcuRsos
Hlonlcos DE lA FAcurrAD DE tilGttürnh DG r^A ur{rvERstDAD NActoNAL DE AsuNc¡ón Eil EL
I,IARCO DEL P.ROGRAñ,IA PARAGUAYO PARA Tt DESARNOUO DE I,A CIENCIA Y TECNOIOGIA '

PROCTINCIA- CONVOCATORIA 2015.
Asunción , Jb de agosto de 2015

VISTO Y CONSIXIERAND(I¡

La Ley Z1Tgl1g,que en su artículo Ne 7 inciso q) establece: "tomentor el desarrollo de la

clencio, tecnalogla, innovacíón y cotldad por medto de mecanísmos de Incenüivos a instituciones,

empresls y personas".

La Ley Ns 475g de fecha 21 de setiembre de 2012 "Que crea el Fondo Nacional de

Inversión púrblica y Desarrollo (FONACIDE) y el Fondo para la Excelencia de la Educación y la

lnvestigación". En su Artlculo 1?,- Los proyectos y programas financiados por los Fondos previstos en los

incisos b) y e) del Artículo 3s de la presente Ley, serán aplicados a los objetivos señalados,

respectivamente, en este artículo. Én el lncbo gl La investigación y desarrollo, 9u€ consistirá en los

programa$ y proyectos propuestos para el CONACYT principalmente para el Programa de Incentivo de los

fnvestigadores Nacionales (PRONil), al que se destinará entre el2O% (veinte por ciento) y el 3096 (treinta

por ciento) del presupuesto anual del Fondo.

Resolución coNACyT Nc 102 delS de mayo de 2013 "Por la cualse aprueba ellanzamiento

de la convocatoria ad-referéndum del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la Ciencla

pRoctENclA".

La Resolución CA.F.E.E.|. Ne 03 de fecha 20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el

Programa Paraguayo para el Desanollo de la Ciencia yTecnología"'

La Resolución C.A.F.E.E.|. Ne 07 de fecha 26 de mayo de 2014 "Por la cual se amplía el

Artfculo ls de la Resolución Ne 3 del 20 de enero de 2014 "Por la cual se aprueba el Programa Paraguayo

para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología''

La Resolución N" 140 de fecha 08 de mayo de 2015 "Por la cual se aprueba el lanzamiento

de la convocatoria, el pliego de bases y condiciones y el reglamento del programa de incentivos para la

formación de docentes-investigadores, en el marco del Programa Paraguayo para el Desarrollo de la

Ciencia yTecnologfa - PROCIENCIA"

Él acta Ne g2 del tg de agosto de 2015 de la comislón de Programas y Proyectos en la cual

recomiendan|aadjudicaciónde|osincentivosene|marcode|"ffitivospara|aformación
de docentes-investigadores".
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POR IA CUAI SE ESTABTECE [A HóMNA DE AUIUDICADOS AL PROGRAMA DE INCIIIITIVOS PARA tA

TORMACIóI{ DE DOCET{TES.INVESflGADORE' Ef{ Et PROGRANíA DE MAESTRÍA EN RECURSOS

HfDRrcos DE tA FAcurrAD Dt tr{GEt{ERfA DE rA uilrvERsrDAD t{ActoNAL DÉ Asutl€ún gn rl
ÍvIARCO DEt PROGRAÍvIA PARAGUAYO PARA Et DESABROI.IO DE IA CIEI{CIA Y TECÍ{OIOGÍA .

pRocEilctA- col{vocAToRlA 2015.

El acta l¡s /t4O del 25 de agosto de 20t5 del Consejo por la cual se aprueba la adjudicación
los incentivos en el marco del "Programa de incentivos para la forrnaclón de docentes-investigadores'

El Decreto Ns 672 de fecha 12 de noviernbre de ?013 "Por el cual se nombra al Señor Luis

Alberto Lima Morra como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT),

dependiente de la Presidencia de la República".

POR TAITO, ert uso de sus atribuciones,

Et MINISTRO PRESIDTNTE DEt COT{$EIO Í{ACIOT{AI DE CIET{CIA Y TECNOTOGíA
RESUTLVE:

nómina de beneficiarios/as detalla continuación

Dr. Justo Prieto No 7¿3 ecquina Teófilo del Puerto, Mlla

Telefax (595X21 ) 50&223/50S33

Art. te, AÍUUIXCAR, a la ue se detailan a Gontlnuaoon:

NO
cód.

Postuhnte
ilombres Apellldos

l{" de
Cédula de
ldentldad

cMl

As¡gnac¡úl
mensual

del
lnentivo

en
guaranles

Asignaclón
total del

incentlvo en
guaranles

1 Beca 23-26 Francisco Alexis Bock Patiño 3.625.633 2.7m.(m 64.800,000

2
Beca 23-23 Adriana Monserrat Ruiz Diaz Cardoso L.726.552 2.700.m0 64.800.000

3 Beca 73-21 Victor David Aveiro Díaz 3.523.943 2.7m.000 64.800.000

4 Beca 23-15 Yanet María Erica Cabrera Herebia 2.470.569 2.700.m064.800.000

5 Beca 23€ Ana Laura Tarza Reyes 2.942.498 2.700.m0 64.800.0ü)

6 Beca 23-L4 Liza Diana Chamorro Villalba 2.138.910 2.700.m0 64.800.0m

7 Beca 23€3 José Manuel Díaz Alvarenga 3.829.501 2.700.m0 64.800.000

I Beca 23-46 Alfredo Ramón López Fernández 3.202.551 2.700.ofi) 64.800.000

presidencia. conacyt@colacyt. qqv. pv
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RESOLUCIóN Ng gf Nulrs

pon IA cUAT sE EsTABtEcr n n¡ÓnnwA DE ADIUDICADOS At PROcRAMA DE INCENTIVOS PARA TA
ronn¡ncdn DE DocENTEslNvEsTtcADoREs EN Et pRocRAMA DE nnergrRf¡ EN REcuRsos
Hloncos DE rA FAcuTTAD DE r{Grrulenfn DE u uNrvERstDAD r{ActoNAL DE AsuuoÓn EN EL
MARCO DEt PROGRAMA PARAGUAYO PARA EL DESARROTLO DE IA CIEilCIA V TECNOTOGÍA -

pnoctEilclA- cofr¡vocAToRlA 2015.

Art. 2". ES¡¡BI"ECER como plazo máximo de 10 (diez] dfas corridos a partir de la comunicación de la

presente Resolución para la aceptación o renuncia al Programa de Incentivos, según lo establecido en la

Guía de Bases y Condiciones def Programa de Incentivos para la formación de docentes-investigadores.

Aft. 3". AUTORIZAR el financiamiento de la adjudicación con cargo al presupuesto del Programa

paraguayo para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología, Tipo de Presupuesto 3, fuente de

financiam¡ento 30, proyecto 4 Componente ll. Asf como el procedimiento de desembolso según lo

establecido en el contrato y sus anexos.

Aft.4s. COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar.

ü;
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Dr. Justo Prieto No 223 eEguina Teófilo del Puerto, Mlta Aurelia Asunción - PARAGUAY

Telefax (595X21 ) 50&22950e331/5OAg69

presidenci?'conacvt@conacyt.qov.pv www.conacvt'gov.pv


